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I. INTRODUCCION 

El Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos· -CIDH
señala, en su artículo 1 Q, que ésta "es un órgano de la Organización de los Estados 
Americanos, creado para promover la observancia y la defensa de los derechos hu
manos y para servir de órgano consultivo de la Organización en esta materia" 1

• 

En el Reglamento de la CIDH se reitera lo anterior en términos de indicar la 
función "principal" de la misma 2 , calificativo este que la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos sólo emplea para la función de "promover la observancia 
y la defensa de los derechos humanos" 8 •. 

En el ejercicio de su mandato, la Comisión tiene varias funciones y atribucio
nes'· Una de ellas consiste en "actuar respecto de"" o "examinar las" 7 peticiones 

1. El subrayado es nuestro. El antiguo Estatuto, en su artículo 19, estipulaba que la CIDH era 
una entidad ''cuyo mandato es promover el respeto de los derechos humanos", fórmula ésta 
menos amplia y explícita que la actual. 

2. Art. 2.2. 
3. Art. 41. 
4. Sobre la CIDH, Vid. VARGAS CARREl'lO, Edmundo, "La Protección de los Derechos 

Humanos en el Sistema Interamericano", Primeras Jornadas Latinoamericanas de Derecho 
lmemacional, Caracas, Universidad Católica Andrés Bello, 1979, pp .... y AGUILAR M., 
Andrés, ·'La Comisión Interamcricana de Derechos Humanos y la entrada en vigencia de la 
Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José", Mundo Nuevo, Cara
cas, Instituto de Altos Estudios de América Latina, Universidad Simón Bolívar, Año II, 
Nos. 5/6, 1979, pp. 33-39. 

5. Art. 41 de la Convención y arts. 18, 19 y 20 del Estatuto. Ellas consisten en facultades tales 
como las de elaborar informes y /o estudios, realizar observaciones in loco, formular reco• 
mendaciones, solicitar informaciones a los gobiernos, etc. 

6. Arts. 41. f. de la Convención y 19. a. del Estatuto. 
7. Art. 20. b. del Estatuto. 
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y otras comunicaciones que le sean dirigidas y que "contengan denuncias o quejas 
de violación" 8 por parte de un Estado miembro de la OEA, de uno o varios dere
chos humanos consagrados, "según el caso, en la Convención Americana sobre De
rechos Humanos o en la Declaración Americana de los De·rcchos y Deberes del 
Hombre" 0• 

Gran parte de la labor de la CIDH se refiere a la mencionada función y/ o 
atribución: Es mediante ella que se intenta resguardar, de la manera más perso
nalizada posible; los derechos más . esenciales de individuos claramente identificados. 
Por· otra parte;· ·es· precisamente ·.a través del cumplimiento de Jo que ella permite 
que .. las personas tienen acceso directo, sin intervención o mediatización de su _Es_
tado, a una instancia internacional en procura del restablecimic¡llo del respeto de 
sus derechos más básicos. En .. otras palabras, en. el ejercicio de la señalada- afribueión 
se concreta una de ias nuevas características del Dere.ch_o Internacional, a · saber, 
la de ser un derecho que concilia, no sólo intereses de los individuos e· incluso, 
intereses de aquellos con los de lá sociedad inte'rnacional en su conjunto 10• 

Por lo mismo, es importante conocer el procedimiento ·que se sigi1e una vez 
formulada an_te la Comisión una petición o comunicación concerniente a la viola
ción de un derecho · humano por parte de un Estado miembro de la OEA, situación 
esta no ajena a la realidad latinoamericana. 

11. CARACTERISTICAS GENERALES Y FUENTES DEL PROCEDIMIENTO 

l. Características generales 

El procedimiento aludido es básicamente flexible o esquem.ático, no rígido, vale 
decir, las normas que Jo. r·egulan sólo indican la esiructura general del mismo, re
conociéndole a la Comisión la facultad de · actuar de oficio, así como un gran 
poder de íniciativa permanente y una amplia libertad en cuanto a · la tramitación 
que debe se¡¡uir en .cada caso. 

Por otra parte, no se trata de un procedimiento impulsado por las partes in
volucradas en él, en el sentido de que genere derechos para ellas, sino que más bien . . . 

es, un procedimiento esbozado. en vista principalmente de señalarle a la Comisión 
la forma en que debe proceder y accesoriamente, por ende, reconoce derechos que 
podrían, por analogía, ser catalogados como procesales. 

Finalmente, es un · procédimiento que tiende, ,más que a la determinación de 
una violación de un derecho humano y a la sanción del responsable, al efectivo 
respeto o restablecimiento de los derechos humanos en el Estado de que se trate 

8. Art. 44 · de la Convención. 
9. Art. 23. l. del Reglamento de la CIDH. Vid también el art. 1. 2. del Estatuto que dispone 

que "para los fine.S de este Estatuto, por derechos -humanos se entiende: a) los definidos en 
la ConYención Americana de Derechos Humanos en relación a los Estados Partes en la mis
ma. b) Los consagrados en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, 
en relación a los demás Estados Mienibros". Sobre la problemática planteada por esta dis
tinción, Vid igualmente· BUERGENTHAL, Thomas, ;'La Convención Americana sobre De
rechos Humanos: problemas escogidos", A,fundo Nuevo, op. cit., pp.· 40-52. 

10. Vid VIO GROSSI, Eduardo, ··La subjelividad del Hombre en el Derecho Internacional", 
Primeras Jornada.s Latinoamericanas de Derecho Intrnacional, op. cit., pp . ... 
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y, en particular, respecto de la víctima de la violación denunciada o comunicada. 
En otros términos, se persigue con mayor interés el. restablecimiento lo más pronto 

posible de la justicia que el conocimiento tardío de la verdad. 
Estas tres características ·se encuentran subyacentes en todas las fases del pro

cedimiento. En ese orden de ideas, se ·podría sostener_ que, si bien éste tiene carac

terísticas propias a los procedimientos contenciosos, más se asemeja en los no 
contenciosos, con la particularidad, empero, de que en él, el !5rgano que lo impulsa 
y para el cual ha sido establecido -la Comisión- debe siempre "parcializarse" 
en vista de la. adecuada y correcta ejecución de su función principal, esto es, "la 
defensa de los derechos humanos". 

2. Fuentes 

Como ya se insinuó, las normas que rigen la materia se hallan en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en el Estatuto de la CIDH y, ·-por· ultimo, en 
el Reglamento de la misma 11 . Este trabajo se desarrolla apoyándose fundamental
mente en este ultimo cuerpo jurídico toda vez que él da cabal cuenta y en detalle 
de · 1~ establecido y ordenado por los otros dos. En todo caso, para una mejor com
prensión de lo que se ir:í exponiendo, a pie de página'. se· harán- las referencias que 

procedan, tanto a la Convención como al Estatuto. 
Ahora bien, los tres instrumentos jurídicos señalados no se ·:ípliéan siempre de 

inanera simultánea en todos los casos. La Convención rige, como es obvio, sola
mente en relación con los Estados Partes de la misma. Es preciso, entonces, distin

guir entre las peticiones o comunicaciones que dan a conocer presuntas violaciones 
de uno o varios derechos humanos cometidas por un Estado Parte de ésa Convención 
y . aquellas que se refieren unicamente a presuntas violaciones de e.sos derechos 
realizadas por un Estado miembro de la OEA, mas no parte de la Convención. En 
uno y otro casos, el procedimiento es diferente, aunque tal diferencia no se expresa 
en cuanto a toda la tramitación correspondiente. Por ello, es indispensable analizar 

primeramente las normas comunes a ambas situaciones, para luego apreciar debida
mente las particularidades que cada una presenta. 

III. NORMAS COMUNES 

l. Fuentes 

Las normas que aquí se denominan como "comunes" lo son porque así lo 
establece el Capítulo I del Título I1 del Reglamento al calificarlas_ de "Disposiciones 

Generales" de los Procedimientos 12 y porque el artículo 49 del mismo cuerpo nor
ma_tivo hace aplicables a las peticiones concernientes a Estados miembros de la OEA 

11·. Vid Manual de Normas vigentes en materia de Derechos Ilumanos, Washington, D.C., CIDH, 
Secretaría General, Organización de los Estados Americanos, 1980 y Mundo Nue\·o, op. cit., 
pp, 171-191 y pp. 199-219. 

12 .. Es el Título II el que se denomina "Los Procedimientos". Su primer Capítulo 11eva. por 
señalamiento las palabras "Disposiciones Generales". 
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pero que no son partes de la Convención, ciertas normas propias a las peticiones 
relativas a Estados Partes de dicho tratado 13• 

Estas normas reglamentan la mayor parte del procedimiento. En particular, el 
objeto de ellas lo constituyen dos de las etapas de éste, vale decir, el período de 
iniciación y la fase de sustanciación. Es en la etapa resolutiva donde, en especial, 
se diferencian el procedimiento relativo a peticiones que implican a un Estado Parte 
de la Convención y aquel correspondiente a peticiones que involucran a Estad9s no 
Partes de ese tratado. Por abordar la reglamentación de sólo dos de las etapas del 
procedimiento, las normas comunes no pueden ser calificadas como constitutivas de 

un "Procedimiento Ordinario". El procedimiento ordinario está regulado por estas 

normas conjuntamente con otras que variarán según sea el Estado aludido en la 

petición. 

2. Iniciación 

Tres interrogantes surgen en relación con esta etapa del procedimiento: ¿quién 
puede requerir su iniciación?; ¿ante quién debe formular tal requerimiento?, y ¿qué 
requisitos debe reunir el mismo? 

A. Capacidad e interés jurídico 

En relación a la primera interrogante, se puede decir que lo dispuesto en el 
Reglamento sobre el particular es suficientemente amplio como para que, en la 
práctica, el acceso ante la Comisión esté garantizado a todo individuo o conjunto 
de individuos. En efecto, de acuerdo con el artículo 23 de aquél, "cualquier persona 
o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o 
más Estados miembros de la Organización" (OEA) tiene la capacidad de "presentar 
a la Comisión peticiones en su propio nombre o en el de terceras personas, referentes 

a presuntas violaciones de un derecho humano reconocido ... " 14 • 

Nótese que las personas o grupos de personas habilitadas para recurrir ante la 
Comisión no deben reunir calidad especial alguna. No se les exige edad, sexo, condi
ción social, nacionalidad, profesión ni ninguna otra condición determinada, aunque, 
claro está, deben individualizarse 15 • Téngase presente, además, que a las entidades 
no gubernamentales capacitadas para presentar peticiones ante la CIDH sólo se les 
exige haber sido legalmente reconocidas en uno o más Estados miembros de la OEA, 
lo cual implica que no necesariamente deben haber sido reconocidas por el Estado 
donde se produjo la presunta violación del derecho humano objeto de la petición. 

Nada establecen los textos jurídicos aplicables acerca de la vinculación que debe 
existir entre el peticionario y la víctima de la presunta violación comunicada o denun-

13. Es de hacer notar que el Reglamento regula lo pertinente al procedimiento por así dispo
nerlo los artículos 23 .1. y 24 del Estatuto, los cuales indican que tal regulación debe hacer
se de conformidad a los artículos 44 a 51 de la Convención y de acuerdo al antiguo Estatuto 
de la Comisión y otras resoluciones de los órganos de la OEA, respectivamente. Por tal 
razón, el Estatuto nada estipula acerca del procedimiento. 

14. También art. 44 de la Convención. ' 
15. Vid infra II B) e) 3. 
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ciada en la petición. Por el contrario, ese silencio parece indicar que toda persona que 
con conocimiento de una presunta violación de un derecho humano tiene interés jurí
dico de que el respeto por éste sea restablecido y puede (¿debe?), por ende, recurrir 
ante la Comisión para ello. Tal situación se asemeja, pues, a la conocida como "ac
ción popular" en el derecho nacional. 

Quizás la única limitación o condición a la capacidad e interés citados, es que 
las personas o grupos de personas deben actuar a título personal, particular o, en todo 
caso, no en representación de un Estado. Esta condición es explícitamente consagrada 
en el Reglamento en cuanto a las entidades. Las denomina "no gubernamentales". Pe
ro, aun en la hipótesis de que esto no se hubiera dispuesto taxativamente, la señalada 
condición se hubiera derivado del artículo 46 del mismo texto reglamentario 16, que 
regula el procedimiento a seguir en virtud de las comunicaciones presentadas ante la 
Comisión por el Gobierno de un Estado Parte de la tan citada Convención Americana 
sobre Derechos Humanos contra otros Estados Partes de ella, lo cual significa que, 
fuera de ese caso, en los demás, los Estados no tienen capacidad de presentar ante la 
CIDH las tantas veces mencionadas peticiones. 

La amplitud de que dan muestran las normas respectivas en cuanto a la capaci' 
dad para presentar peticiones ante la Comisión, es signo evidente que para el sistema 
jurídico interamericano más interesa la petición o comunicación en sí, el contenido 
de ella, que la persona que la formula; más importa la víctima de una presunta viola
ción de un derecho humano que quien dé a conocer el hecho. Tanto es así que, por 
una parte, las peticiones o comunicaciones pueden ser presentadas, según e_l artículo 
23 señalado, "en (su) propio nombre o en el de terceras personas" 17 sin para ello 
requerir de mandato y, por otra, de conformidad con el artículo 31.4. del Reglamento, 
"al transmitir al Gobierno del Estado aludido las partes pertinentes de una comuni
cación, se omitirá la identidad del peticionario así como cualquier otra información 
que pudiera identificarlo, excepto en los casos en que el peticionario autorice expre
samente, por escrito, a que se revele su identidad". 

Esta misma preocupación es la que explica, en alguna medida, el artículo 23.2. 
del Reglamento que establece que "asimismo, la Comisión podrá motu proprio, tomar 
en consideración cualquier información disponible que le parezca idónea y en la cual 
se encuentren los elementos necesarios para iniciar la tramitación de un caso que con
tenga, a su juicio, los requisitos para tal fin". Esto es, puede actuar de oficio sobre la 
base de la información correspondiente que obtenga por cualquier medio lícito a su 
alcance 18• 

B. Organo competente 

La segunda interrogante que se plantea a propósito de las peticiones mencionadas 
es la concerniente a la instancia ante la cual ellas deben presentarse. El artículo 12.2. 

16. También art. 45 de la Convención. 
17. El art. 44 de la Convención no contempla expresamente esta posibilidad. Sin embargo, al no 

·referirse a ello y al reconocer una amplia capacidad para presentar peticiones, permite que 
el Reglamento disponga como lo hace en el artículo 23. 

18. Uno de esos medios son las observaciones in loco. Vid VIO GROSSJ, Eduardo, "Derechos 
Humanos: Mecanismo de Control Directo (Las Observaciones in loco de la CIDH) ", Revis• 
ta de Derecho Público, Caracas, Editorial Jurídica Venezolana, N9 6, 1981, pp. 45-64. 
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del Reglamento señala, entre otras cosas, que "la Secretaría recibirá las peticiones di
rigidas a la Comisión". Por su parte, el artículo 31 del mismo .Reglamento insiste en 
ello al disponer que "la Comisión, actuando inicialmente por intermedio de su Secre
taría. . . recibirá las peticiones presentadas a la misma ... ". 

De manera, entonces, que es la Secretaría de la· Comisión la que debe recibir las 
peticiones o comunicaciones que contengan denuncias o quejas por violaciones de un 
derecho humano por parte de un Estado miembro de la OEA. Sin embargo, tales peti
ciones pueden llegar· a la Secretaría por muy diversas vías. Por de pronto, puede acon
tecer ·que esas peticiones sean formuladas en el curso de una observación in loco. Pue
den también ser- presentadas por intermedio de uno o varios miembros de la Comisión. 
Pueden igualmente ser enviadas por correo o entregadas en las oficinas que la OEA 
mantiene en los diversos Estados. Todo esto es posible en virtud, por un lado, de que 
el RCglan1ento y demás norriias aplicables nada disponen en esta materia y, por otro, 
que lo que le interesa· al sistema normativo "erl cuestión es, como lo estipula el artículo 
25 del Reglamento, que· la "Comisión pueda ejercer sus funciones" y. para ello, en lo 
que respecta a las denuncias o quejas, es preciso que las conozca. Recué_rdese incluso 
que, según el ya transcrito artículo 23.2., la Comisión puede tomar en consideración 
cualquier información disp·onible e iniciar la tramitación de un caso. Esa información 
puede ser obtenida a través de un conducto distinto· a la Secretaría. Lo que sí es 
importante y obligatorio, éomo se verá más adelante, es que el caso sea estudiado 

y. tramitado inicialmente por la Secretaría, es decir, que de todos modos ella reciba 
la· ·petición o · información y dé· el impulso nec~sario a la tramitación correspondiente. 

C. Requisitos de la petición 

La tercera interrogante que surge acerca de una petición o comunicación presen
tada ante .Ja Comisión y que contenga una denuncia o queja relativa a la violación de 
un derecho humano, dice relación con los reqi;isitos que debe cumplir para ser admi
tida. Ellos son: 

a'· La petición debe ser formulada por escrito 19 

Cabe hacer presente, empero, que en los casos en que la Comisión actúa de 
motu proprio según el artículo 23.2. del Reglamento, la información que puede dar 
origen· i la Úamitación de un caso podría ser obtenida por vía oral, toda vez que la 
señalada disposición nada dice sobre el particular. A mayor abundamiento, se debe 
recordar que esa información oral puede ser conseguida en una obsen1ación in loco, 

en donde, por una parte, según el artículo 54 del Reglamento, personas e instituciones 
pueden cooperar con la Comisión Especial que la practica "proporcionándole infor
maciones y testimonios" y, por otra, de acuerdo con el ·artículo 55,a. del mismo cuer
po legal, dicha Comisión Especial o cualquiera de sus miembros puede "entrevistar 
libre y privadamente a personas, grupos, entidades o in~tituciones. . . que suminis
tren. . . informaciones, testimonios o pruebas de cualquier carácter". En tal caso, "la 
Comisión Especial podrá utilizar cualquier medio apropiado para recoger, grabar o 

19. Art. 20. l. · del Reglamento. 
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reproducir la información que considere oportuna" (art. 55,f.). De modo, pues, que 
la información puede ser suministrada oralmente, debiendo en tal eventualidad ser 
recogida o reproducida por la Comisión Especial. 

Pero no sólo en la eventualidad descrita la información que da origen a la tra
mitación de un caso puede ser oral. Puede también excepcionalmente ocurrir que, por 
ejemplo, el peticionario sea analfabeta. En tal hipótesis, razones de justicia indican 
que ·e1 hecho· de que una petición sea elevada verbalmente no puede ser impedimento 
para que la Comisión conozca de ella. Por lo demás, a ésta se le han reconocido facul
tades para hacer frente a circunstancias como la evocada. En efecto, el artículo 25 
del Reglamento dispone que "la Comisión podrá designar uno o más de sus miem
bros o funcionarios de la Secretaría para realizar determinadas gestiones. . . o hacer 
los arreglos necesarios para que la Comisión pueda ejercer las funciones", gestiones o 
arreglos que bicri pueden consistir en recoger o reproducir la petición de un anal
fabeta. 

b' La. petición debe ser formulada en algunos de los idiomas oficiales de la 
Comisión (español, francés, inglés o portugués) 20 . 

Empero, al igual que en la situación anterior, razones de justicia permitirían que 
excepcionalmente las peticiones fueran formuladas en otros idiomas. Ello podría suce
der, por ejemplo, si quien denuncia una violación dé un derecho humano no conoce 
ninguna de esas lenguas, sea porque no es del continente americano, sea. porque, 
siéndolo, pertenece a minorías étnicas o aborígenes. De acuerdo con el ya citado 
artículo 25, la Comi~ión debería hacer· ]os "arreglos necesarios" par,1 poder conocer 
del caso de que se trate. 

e' · La petición debe identificar aJ pet.icionario, esto es, debe contener "el nom
bre, nacionalidad, profesión u ocupación, dirección postal o domicilio y la firma de 
l_a. persona o personas denunciantes; o en el caso de que el peticionario sea una enti
dad no 'gubernamental, su domicilio legal o dirección postal, el nombre y la forma de 
su representante o representantes legales" "· 

Esta exigencia iiene por objeto evitar las· denuncias· o peticiones anónimas que, 
por motivos ajenos a consideraciones de justicia y a la verd~d, puedan plantearse. 

· Cabe señalar que el peticionario no tiene la obligación de acompañar, junto con 
la petición, los documentos o copias de los documentos que acrediten su identidad. 
Sin embargo, la Comisión, durante la tramitación, podría requerirle tales documentos 
y el peticionario estaría en la obligación de remitírselos. Si el peticionario es una enti
dad no gubernamental, tendría que acreditar que es reconocida legalmente "en uno o 
más Estados miembros de la Organización". 

d' La petición debe contener "una relación del hecho o situación que denuncia, 
especificando el lugar y la fecha de las violaciones alegadas y, si es posible, el nombre 
de las víctimas de las mismas, así como de cualquier autoridad pública que haya 
tomado conocimiento del hecho o situación denunciada""· 

Nótese que únicamente es obligatoria la relación del hecho o situación, el lugar 
y fecha en que se produjo, mas no el nombre de la o las víctimas ni el de las auto-

20. Art. 22 del Reglamento, 
21. Arts. 29. a, del Reglamento y 46, le d. del Estatuto. 
22. Art. 29. b, del Reglamento, 
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ridades que conocieron del hecho. Solamente "si es posible'' se señalan los nombres 
de las víctimas y de las autoridades. Esto seguramente se debe a que más interesa 
que la Comisión pueda cumplir .su misión de defensa de los derechos humanos, que 
el acatamiento a exigencias de carácter procesal; más relevancia tiene la investigación 
que la Comisión pueda llevar a cabo, que la denuncia que le da origen. Exigirle al 
peticionario el conocimiento de la identidad de las víctimas y de las autoridades cita
das en tanto requisitos indispensables para poder darle curso a su solicitud, equival
dría en la práctica a obstaculizar la labor de la Comisión en defensa de los derechos 
humanos. Se le exige solamente la relación del hecho con la especificación del lug~r 
y fecha del mismo, puesto que ello permite que la Comisión pueda iniciar las inves
tigaciones pertinentes. Esas investigaciones precisamente aportarán las especificacio
nes y detalles de la situación denunciada que, por lo demás, puede que el denunciante 
no conozca detenidamente. 

Nótese también que la petición puede dar cuenta de varias "violaciones alega
das" y referirse a más de una víctima. Se volverá sobre esto más adelante 03 • 

e' La petición debe contener "la indicación del Estado aludido que el peticio
nario considera responsable, por acción o por omisión, de la violación de alguno de 

los derechos humanos consagrados. . . aunque no se haga una referencia específica al 

artículo presuntamente violado""· 

La indicación del Estado al que se considera responsable es relevante ya que así 
la Comisión sabrá, como luego se verá, a cuál Estado debe remitir las partes perti
nentes de la solicitud y solicitarle las informaciones correspondientes. 

La norma transcrita únicamente hace mención, como responsable de una viola
ción de un derecho humano, a la institución denominada Estado toda vez que sólo 
respecto de ella se puede recurrir ante la CIDH en resguardo de los derechos huma
nos. Y la responsabilidad del Estado puede ser por acción, esto es, conducta del 
propio Estado, o por omisión, es decir, abstención de éste en lo que respecta la pre
vención y/ o represión de actos atentatorios de los derechos inherentes a las personas 
ejecutados en su territorio. 

f' La petición debe igualmente proporcionar "una información sobre la cir
cunstancia de haber hecho uso de los recursos de jurisdicción interna o sobre la impo
sibilidad de hacerlo"••. 

Este requisito se denomina "previo agotamiento de los recursos internos" y pue
de, sin embargo, omitirse en ciertas ocasiones. Ello es posible cuando "no exista en 
la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la protec
ción del derecho o derechos que se alegan han sido violados" o cuando "no se haya 
permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la juris
dicción interna, o haya sido impedido agotarlos" o cuando, finalmente, "haya retardo 
injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos". Puesto que, según el 
Reglamento, "para que una petición pueda ser admitida por la Comisión, se reque
rirá que se hayan interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, con-

23. ln/ra II C.b.3. 
24. Art. 29. c. del Reglamento. El subrayado es nuestro. 
25. Arts. 29. d. del Reglamento y 46. l. a. de la Convención. 
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forme a los princ1p1os del derecho internacional generalmente reconocidos", es indis
pensable añadir a las mencionadas causales de omisión de tal requisito aquellas 
contempladas por los principios a que se hace referencia y no incluidas en la disposi
ción reproducida. Ellos son dos, a saber, cuando el recurso de la jurisdicción interna 
es ilusorio y cuando es peligroso. 

En todo caso, "cuando el peticionario afirme la imposibilidad de comprobar el 
requisito señalado. . . corresponderá al Gobierno en contra del cual se dirige la peti
ción demostrar a la Comisión que los recursos internos no han sido previamente ago
tados, a menos que ello se deduzca claramente de los antecedentes contenidos en la 
petición" ", es decir, se produce un cambio en la carga de la prueba, salvo que el 
hecho esté ya probado. 

g' La petición debe ser presentada dentro del plazo estipulado. Este plazo varía 
según si debe o no cump !irse con el requisito del previo agotamiento de los recursos 
internos. Será "de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto lesionado en sus 
derechos ha sido notificado de la decisión definitiva, en caso de agotamiento de los 
recursos internos" 07 • En la eventualidad de que el requisito concerniente al previo 
agotamiento de estos recursos no proceda o sea excusable, el plazo "será un período 
de tiempo razonable, a criterio de la Comisión, a partir de la fecha en que haya ocu
rrido la presunta violación de los derechos. considerando las circunstancias del caso 
concreto" 28• 

Lo expuesto merece ciertas observaciones. La primera se relaciona con el hecho 
de que, en el primer caso esbozado, el plazo se cuenta a partir del momento en que 
"el lesionado" en sus derechos es notificado de la decisión definitiva de los órganos 
nacionales competentes. Esto quiere decir, que es necesario recurrir a lo que deter
mine el derecho interno respecto del momento en que se produce esa notificación. 
Pero, además, ello implica que ésta debe ser hecha al "lesionado" quien puede no ser 
la misma persona que el "peticionario", situación que se complica si este último des
conoce la identidad del primero o no tiene "capacidad o interés jurídico" según el 
derecho nacional, para recurrir y agotar los recursos internos ni conoce a las personas 
que sí la tienen. En tales circunstancias, el peticionario puede desconocer si su peti
ción se encuentra o no dentro del plazo estipulado. La segunda observación se refiere 
al plazo o período "razonable" para presentar peticiones en la segunda de las even
tualidades señaladas. Lo razonable del período de tiempo para ello lo determina la 
propia Comisión y, 9or ende, es fijado a posreriori de la presentación de la petición, 
de manera que el peticionario tampoco sabe si su solicitud se formula dentro o fuera 
del plazo debido. 

h' Finalmente, la petición debe ser internacionalmente inédita. esto es, no debe 
ser una repetición de otra ya formulada ante una organización internacional ni debe 
versar sobre hechos ya denunciados ante instancias internacionales. 

Una petición no es inédita en dos casos. El primero acaece cuando la materia 
de la petición se encuentra "pendiente de otro procedimiento de arreglo ante una 
organización internacional gubernamental de que sea parte el Estado aludido" por tal 

26. Art. 34. 1 . 2. del Reglamento y 46. 2. de la Convenci6n. 
27. Arts. 35. l. del Reglamento y 46. 1. b. de la Convenci6n. 
28. Art. 35. 2. del Reglamento. 
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petición"· El segundo ocurre cuando la materia de la petición es "substancialmente 
la reproducción de ... (otra) pendiente o ya examinada y resulta por ·la Comisión 
u otro organismo internacional gubernamental de que sea parte el Estado aludido 30• 

En esos dos casos, de presentarse la petición ante la Comisión, se estaría en pre
sencia del fenómeno llamado "duplicidad de procedimiento" " y, por lo tanto, aqué
lla no podría ser considerada por la Comisión. 

Ahora bien, la regla anterior admite dos excepciones. 

La primera de ellas se presenta cuando "el procedimiento seguido ante la otra 
organización u organismo se limite al examen de la situación general de los derechos 
humanos en el Estado aludido y no existe una decisión sobre los hechos específicos 
que son objeto de la petición sometida a 1.a Comisión o que no conduzca a un arreglo 
efectivo de la violación denunciada" 32 • Cumplidos, pues, los dos requisitos señalados 
en la transcrita disposición, una petición que se encuentra en el supuesto de duplici
dad de procedimiento puede, sin embargo, ser conocida y examinada por la Comisión. 
Esta excepción tiene gran importancia toda vez que en no pocas ocasiones, ]as mate
rias ·.objeto de peticiones formuladas ante la Comisión de la OEA, son también cono
cidas, por ejemplo, por la Comisión de Derechos Humanos de la ONU con ocasión 
de sus informes sobre la situación de los derechos humanos. en los diferentes países. 
Además, hay que tener presente que muchas veces distintas personas presentan o 
denuncian la violación de derechos humanos ante diferentes órganos de diversos orga
nismos internacionales con la esperanza de obtener de esa manera un más rápido y 
efectivo restablecimiento del respeto a esos a esos derechos. Si no existiera la excep
ción enunciada, quizás nadie conocería de tal violación o al menos la Comisión. no 
podría actuar en casos en que ella parece ser el órgano más eficaz y la multiplicidad 

de denuncias sobre un mismo hecho podría servir de instrumento para impedir. la 
actuación de ella. Como una última observación y en este mismo orden de ideas, 

habría que llamar. la atención sobre el segundo de los requisitos contemplados para 

que la excepción tenga lugar: se requiere que haya una decisión que conduzca a. un 

arreglo efectivo. Si el arreglo es o no efectivo, lo determina la propia Comisión y 

constituye esta facultad, por ende, un instrumento de ella para impedir que decisiones 

de otras organizaciones la inhiban indebidamente en sus funciones. 

La segunda excepción anunciada tiene lugar cuando "el peticionario ante la Co
mi'sión o algún familiar sean la presunta víctima de la. violación denunciada y el peti
cionario ante dichas organizaciones sea una tercera persona o una entidad no guber
namental, sin mandato de los primeros""· Esta excepción apunta, por tanto, a garan
tizarle a la presunta víctima de la violación el acceso ante la Comisión y' a evitar que, 
de lo contrario, peticiones elevadas por terceras personas se lo impidan de buena o 
mala fe. Sobre este particular, téngase presente que en la mayoría de los casos, las 
víctimas de las presuntas violaciones de derechos humanos se encuentran en un co-

29. Arts. 36 .1. a. del Reglamento y 46. 1. c. de la Convención. 
3Ó. Art. 36. 1 . b. del Reglamento y arts. 46. 1. c. y 47. d. de la Convención. Lo del pa.rénte~is es 

nuestro. 
31. El art. 36 del Reglamento denomina 1a materia de que trata precisamente de ese modo. 
32. Art. 36. 2. a. del Reglamento. 
33. Art. 36.2.b. del Reglamento. 
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mienzo impedidas de formular peticiones ante órgano internacional alguno por encon

trarse detenidas, heridas o cualquier otra causa similar, de n1odo que otros recurren 
en, su nombre, Es, por eso, necesario asegurarles que, una vez en libertad o restable

cidas, puedan por sí mismas hacer valer sus derechos ante la CIDH "· 

3, Sustanc_iació_n 

En relación con esta etapa, hay que distinguir dos subfases que pueden ser denomi
nadas "tramitación i_nicial" y "examen _del asunto", respectivamente. Al término de 
la _primera, el asunto qqeda para la vista de la Comisión, 

- Tramitación inicial 

La tramitación inicial de las peticiones está a cargo de la Secretaría de la Comi

sión pues es ella la que debe recibirlas'"' y, por ende, la que se ocupa "de las tramita
ciones para iniciar los casos a que den iugar dichas peticiones" ::n. La Secretaría- actúa 

a nombre de la Comisión ª'. 
La aludida tramitación se compone básicamente de cuatro trámites, a saber:-

a. Registro. El primero de los trámites es el registro ·de: la petición. A este efec

to, la Secretaría "dará entrada a la petición anotándola en uti registro especialmente 

habilitado para tal fin, y la fecha de su recibo se hará constar en la propia. petición 

o cOmunicación" 38• 

b. Acuse recibo, Acto seguido y ello constituye el segundo trámite, la Secreta

ría "acusará recibo de la petición al peticionario indicando que será considerada de 

acuerdo .. con el Reglamento" 39 • Nada se dispone acerca de la forma y plazo de la 
notificación, de ma.ncra que habría que suponer que ella debe efectuarse por el medió 

que la Secretaría estime más idóneo y que debe practicarse en el menor plazo posiblé 

en vista del ~u111plimiento de su función principal, esto es, "la de promover la obsér: 

vancia y la defensa de los derechos humanos'' 10 , 

c. Examen de los requisitos. En tercer término, la Secretaría debe proceder al 

estudio de la petición con el objeto de verificar si cumple o no con los requisitos 

establecidos "· 
El pronunciamiento de la Secretaría puede ser de que la aludida petición llena 

tales __ requisitos o que, por el contrario, no los reúne, En la primera eventualidad, 

34. El artículo 24. 2. del Reglamento dispone que "el peticionario podrá designar en la propia 
petición, o en otro escrito, a un abogado u otra persona para representarlo ante la Comi
sión". Como se puede apreciar, la designación de patrocinante y representante no es obliga
toria. No constituye, por ende, un. requisito de la ·pe~¡ci,ón y ni siquiera de la comparecenci3 
ante la CIDH, · · 

35, Vid supra ILB.b, 
36, Arts, 12.2. 'y 3l. L del Reglamento, 
37, Art. 31. L del Reglamento, 
38. Art. 31.1.a. del Reglamento. 
39, Art, 31.1. b. del Reglamento. 
40. Vid supra. Introducción. 
41. Arts. 27, L y 31.1. e, del Reglamento. 
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"solicitará informaciones al Gobierno del Estado aludido"", es decir, le dará tras
lado, continuando, por ende, el procedimiento de manera normal. 

Si la Secretaría estima que la "petición o comunicación no reúne los requisitos 
exigidos ... podrá solicitar al peticionario o a su representante que los complete" "· 
Ciertamente, solamente los requisitos señalados en el artículo 29 del Reglamento, esto 
es, únicamente los pertinentes a la identificación del peticionario, a la relación del 
hecho denunciado, a la indicación del Estado aludido y al agotamiento de los recursos 
internos H pueden ser susceptibles de una medida como la indicada. Los demás requi
sitos o son subsanables al momento mismo de formularse la petición, como ya se vio 
respecto de los requisitos referentes a la escritura e idioma"', o no pueden serlo, sino 
solamente en las circunstancias excepcionales que el ordenamiento jurídico señala, 
como acontece con los requisitos relacionados con el plazo y el carácter inédito de la 
petición -u;. Téngase presente que es la Secretaría la que determina si procede o no 
solicitarle al peticionario que complete los requisitos -el artículo transcrito emplea 
la fórmula verbal "podrá"- y su resolución dependerá de si son o no subsanables 
esos requisitos. 

Ahora bien, proceda o no proceda la requisitoria de la Secretaría para que se 
completen los requisitos y completados o no éstos por parte del peticionario, si toda
vía "la Secretaría tuviere alguna duda sobre la admisibilidad de una petición, la some
terá a la consideración de la Comisión o del Presidente durante los recesos de la 
misma" ". En esa eventualidad será la Comisión o su Presidente -que, en todo caso, 

debe dar cuenta a la Comisión de su actuación 48- quien tomará la decisión respec
tiva que puede implicar la paralización o la continuación del procedimiento, según 

proceda. 

Como una observación final, habría que añadir que el pronunciamiento de la Se

cretaría acerca de la admisibilidad o inadmisibilidad de una petición no es vinculante 

para la Comisión. Y ello es así en virtud de que, por una parte, aquélla sólo está 

autorizada para aceptar "en principio la admisibilidad de la petición" 49 y, por otra, 

como ya s_e dijo y más adelante se insistirá, siempre la Comisión conocerá del caso 
cuya tramitación inicial está a cargo de la Secretaría a nombre de aquélla. Sea porque 

se le somete la duda de admisibilidad, sea porque así corresponde de acuerdo al curso 

normal del procedimiento "º, lo cierto es que la Comisión tiene siempre la oportu

nidad de resolver sobre la admisibilidad de una petición cualquiera haya sido la 

decisión respectiva de la Secretaría. 

d. Traslados. Por último, el cuarto trámite de esa fase inicial lo constituyen 

los traslados. 

42. Art. 31 .1. c. del Reglamento y 48. 1. a. de la Convención. 
43. Art.27. 2. del Reglamento. 
44. Vid supra 11.B. c. 3 .4.5. y 6. 
45. Vid supra TI.B. c. 1 y 2. 
46. Vid supra II. B. c. 7 y 8. 
47. Art. 27. 3. del Reglamento. 
48. Art. 8. h. del Reglamento. 
49. Art. 31 . 1. c. del Reglamento. El subrayado es nuestro. 
50. Vid infra 11.C.b. 2 y 4. 
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Como ya se expresó, estos traslados proceden siempre y cuando la Secretaría 
haya aceptado en principio la admisibilidad de una petición o cuando la propia Co
misión o su Presidente, durante los recesos de la misma, así lo declare al someterle 
la Secretaría su duda sobre el punto. 

El primer traslado, como fue antes esbozado 01, es el conferido al Gobierno del 
Estado involucrado en el caso y consiste en la solicitud que la Secretaría de la Comi
sión le dirige a dicho Gobierno a fin de que suministre las informaciones correspon
dientes. A tal efecto, le transcribe "las partes pertinentes de la petición" ", omitiendo, 
empero, "la identidad del peticionario así como cualquier otra información que pu
diera identificarlo, excepto en los casos en que el peticionario autorice expresamente, 
por escrito, a que se revele su identidad" 53 • 

Como norma general, el Gobierno debe proporcionar la información requerida 
"lo más pronto posible, dentro de 120 días a partir de la fecha del envío de la soli
citud" 54• 

La redacción de la frase recién transcrita, tomada literalmente del Reglamento, 
podría inducir a pensar que el plazo para la respuesta gubernamental es, salvo las 
excepciones previstas en el texto reglamentario, siempre de 120 días. Y ello por dos 
razones. La primera, porque de no ser así, no se justificaría la presencia de otra dis
posición del mismo cuerpo jurídico que autoriza a la Comisión, en casos graves y 
urgentes, a solicitar del gobierno "su más pronta respuesta" ''5 • ¿Cuál sería la diferen
cia entre "lo más pronto posible" y "su más pronta respuesta"? La segunda razón lo 
constituiría la letra del texto reglamentario. Al establecer que la respuesta del Go
bierno debe ser suministrada "dentro de 120 días . .. ", el Reglamento emplea términos 
propios a la designación de un plazo fatal y ello no lo hace en relación a que la 
respuesta debe producirse "lo más pronto posible" sino respecto de los 120 días. Estos, 

por tanto, configurarían el plazo fatal. La expresión "lo más pronto posible" no seña

laría más que un deseo, una aspiración de que la respuesta se proporcione lo antes 

posible "dentro de 120 días ... " que, a pesar de todo, sería el único plazo claramente 

establecido. 

Pero, cabe igualmente, otra interpretación que parece más correcta y puede ser 
enunciada así: el sentido literal de la disposición transcrita indica que, por un lado, 
el plazo exigido para la respuesta gubernamental es fijado por la Comisión teniendo 
en cuenta las "posibilidades" que en cada caso se presentan para hacer factible esa 
respuesta y, por otro, dicho plazo no puede nunca exceder los 120 días. 

Abona esta tesis la circunstancia de que la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos señala que las informaciones gubernamentales _deben ser enviadas 
"dentro de un plazo razonable, fijado por la propia Comisión al considerar las cir-

51. Vid supra II. B.c.5. y 11.C.3. 
52. Arts. 31 . 1. c. del Reglamento y 48. 1. a. de la Convención. Es de hacer notar que la norma 

de la Convención se refiere al Estado como aquel "al cual pertenezca la autoridad señalada 
como responsable de la violación alegada", miembros que la del Reglamento simplemente lo 
identifica como el "Estado aludido". 

53. An. 31. 4. del Reglamento. 
54. Art. 31.5. del Reglamento. 
55. Art. 31. 2. del Reglamento. 
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cunstancias de cada caso" '''. Esta. última disposición, en conscc(!encia, le otorga a la 

Comisión la- facultad de establecer el plazo: Ahora bien, a_ este respecto se podría, 
sin embargo, ·sostener, en tanto argumento en contrario, que la Convención sólo rige 

situaciones en las que el Estado involucrado es P.artc de ella. Pero, si bien eso es 
cierto, no_· lo es menos que el Reglamento, al de.tallar la reproducida norma conven
cional, como lo hizo al disponer que la respuesta del gobierno debe ser dada_ "lo más 
pronto posible, dentro de 120 días._ .. ··, -no sólo hizo aplicabíe esta regla a las situa
ciones mencionadas sino también a aquellas en que el Estado implicado no es parte 
de la Convención 57 • De suerte, entonces, que si la norma es la mi_srna para ambos 

tipos de_ -situaciones, también lo debe_ ser_ la intención asignada a ella que n_o es otra 
que la que señala la disposición convencional en_ ,virtud de . la cual se estableció la 

regl_amentaria._ _ _ . _ .. _ _ _ _ __ 
A mayor: ab1.:1ndami~nto toda'lfr~, -habr~a qu~ añadir que el Rt:glamento, en otra 

de sus disposiciones, establece que "se presumirán verdaderos los hechos relatados 
en la petición ... si en el plazo fijado por la Comisión_ de conÍonnidCic/ con el artículo 
31, párrafo 5, dicho gobici-no no suministrare la información. correspondiente.· . . " 58 • 

El artículo 31.5. es precisamente el qué estipula que la información "debe ser sumi
nistrada lo más pronto posible, dentro de 120 días ... ". Por ende; si se reconoce la 
facultad de la Comisión para fijar el plazo de conformidad con ese artículo 31.5., 
quiere decir que el plazo en él indicado' es un plazo variable con un máximo de 

120 días. 
· Como observaciones· complementarias, es preciso insistir sobre dos puntos. Uno, 

que el plazo que fije la Comisión se cuenta "a· partir de la fecha def envío de la 
solicitud" y no desde el momento en que es recibido por la autoridad competente 
del· Estado aludido. Dos, que si la Comisión Ílo fija plazo alguno debe entenderse 
que ú aplica el de 120 días contempla_do en el Reglamento elaborado, por lo demiis, 
por mandato del artículo 22.2_. del Estatuto, por la propia Comisión. ·En todo' caso, 
no puede la Secretaría determinar el plazo. No-está facultada para ello 09•• 

Pues bien, la regla del plazo··comentada· puede sufrir modificaciones o excepcio

nes en dos hipótesis. 

La primera de ellas se encuentra contemplada en el Reglamento en los siguientes 

términos: "El Gobierno del Estado aludido, justificándo el motivo, podrá pedir pró

rrogas de 30 días, pero en ningún caso se concederán prórrogas que excedan -los 180 

díás a- contar de la fecha- :del envío de la primera comunicación ai Gobierno del 

Estado aludido" 00
• Esto es, se pueden· otorgar como máximo dos· prórrogas de 30 

días, si el plazo fijado era de 120 días, o más, si ese plazo era menor. Es la Comisión 
y- no lá Secretaría, la que autoriza tales prórrogas. 

La segunda hipótesis acaece- "en· ·caso 'de gravedad o urgencia o cuando se crea 

que la vida, la integridad personal o la salud de una persona se encuentra en inmi
nente peligro". En esa eventualidad, "La Cornis_ión ·-sÓ!idtará al Gobierno·· su más 

56. Art. 48 .1. a. de la Convención: El súbrayado es: ·imestro. 
51. Vid I.B. y II.A. 
58. Art. 39 del Reglamento. El subrayado es nuestro. 
59. Vid también 11.C.b.l. 
60. Art. 31.6. del Reglamento. 
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pronta respuesta, utilizando para ello el medio que considere más idóneo" Gt. Como 
puede apreciarse, se trata de una situación especial, prevista en un párrafo diferente, 
de modo de resaltar ia especificidad que involucra. Pero se plantea un problema, ya 
anunciado: ¿Cuál es la diferencia entre el requerimiento de la Comisión para que 
el Gobierno responda "lo más pronto posible" y aquel que se le formula para que 
dé "su más pronta respuesta'"/ Es evidente que en. ambas situaciones es la Comisión 
la que fija el plazo para la respuesta gubernamental de modo que, teóricamente, él 
podría ser igual para las dos. Lo peculiar o distintivo de la situación excepcional que 
se comenta radica en que, al requerir la "más pronta respuesta", la Comisión está 
indicando que, a su juicio, se está en presencia de un ""caso de gravedad o urgencia" 
o en el que "la vida, la integridad personal o la salud de una persona se encuentra en 
inminente peligro". Si bien con esa declaración la Comisión no prejuzga '"sobre la 
decisión que en definitiva adopte ... sobre la. admisibilidad de la petición",;", no es 
menos cierto que la misma acarrea ciertas peculiaridades procesales que no se dan 
sin la declaración. En efecto, .. en t_ales c_ircunstancias, la_ Comi_sión puede requerir la 

"más pronta respuesta" por "el medio que considere más expedito" ", esto es, no 
utilizar la vía de comunicación normal entre la Comisión y los Gobiernos, ni necesa

riamente el medio escrito. Incluso, "en casos grave·s, cuando se haga necesario para 
evitar daños irreparables a las personas, la Comisión podrá pedir que sean tomadas 
medidas cautelares para evitar que se consume el· daño irreparable, en el caso de ser 

verdaderos los hechos denunciados" 04 • Como puede apreciarse, en los casos que a 

criterio de la Comisión revistan caracteres de gravedad o urgencia, se altera el pro

cedimiento en los sentidos señalados, no siguiéndose, por ende, el procedimiento 

normal. 

A modo de conclusión sobre este primer traslado, habría que insistir que la 
solicitud de información que la Comisión le dirige al gobierno no· prejuzga ··sobre la 
decisión que en definitiva adopte la Comisión sobre la admisibilidad de la petición" 05 • 

Si se recuerda que es la Secretaría la que ·acepta, en principio, la admisibilidad y la 
que da lugar al traslado G\ se comprenderá ci sentido de · la disposición transcrita: 
lo decidido al respecto por la Secretaría no es vinculante para la Comisión. 

El· segundo traslado es el conferido al peticionario o a· ,u representante. A él le 
son comunicadas1 '"las partes pertinentes de la respuesta y los documentos suministra
dos por el gobierno" y. se le invita "a, presentar sus observaciones y, las pruebas en 
contrario de que disponga, en .el -plazo .de -30 ·días"' .. Tal como lo señala la norma 
reglamentaria reproducida, en razón del traslado al peticionario, éste debe aportar 
pruebas en apoyo a sus tesis o pretensiones así como el gobierno debió aportar las 
suyas en tanto prueba documental, lo cual indica que en estos traslados no sólo se 
trata de una confrontación de pretensiones sino también de pruebas sobre las mismas. 

61. Art. 31,2. del ReglameJ?to. 
62. Art. 31. 3. del Reglamento. 

:63. ·Art. 31. 2. del Reglamento. 
64. Art. 26. 2. del Reglamento. 
65. Art. 31.3. del Reglamento. 
66. Vid supra. 
67. Art. 31.7. del Reglamento. 
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Es importante llamar la atención sobre la circunstancia de que nada dispcnc el 
Reglamento acerca del momento a partir del cual deben contarse los 30 días con que 
cuenta el peticionario para presentar sus observaciones y pruebas. Por analogía con 

lo estipulado para el primer traslado, habría que concluir que dicho plazo lo es ·'a 
partir de la fecha del envío" de la comunicación correspondiente y que da lugar al 
traslado. Respecto de este traslado, no hay posibilidad de prórroga alguna ni situa
ciones excepcionales qut: ameriten la modificación de ese plazo estipulado por el 
Reglamento. No es susceptible de modificación por parte de la Comisión, como sí 
lo es, en cambio, el plazo del primer traslado. 

Cumplido el plazo de 30 días señalado, "de recibirse la información o los docu
mentos solicitados se transmitirán las partes pertinentes al Gobierno, facultándosele 
a presentar sus observaciones finales en el plazo de 30 días 68 • Es éste, pues, el último 
traslado, en el que tampoco hay prórroga o cambio, por parte de la Comisión, del 
piazo fijado por el Reglamento. El aludido plazo debe entenderse, como se dijo, a 
partir de· la fecha de la comunicación que le da origen. 

Examen del asunto 

Tal éomo se afirmó antes, la tramitación inicial de los casos está a cargo de la 
Secretaría, pero, en definitiva, es la Comisión en pleno quien debe conocer de ellos 
y pronunciarse sobre las presuntas violaciones de los derechos humano3 denunciadas. 
Sobre este particular, surgen, entonces, dos interrogantes, a saber ¿cuándo la Comi
sión toma conocimiento de los asuntos? y ¿qué resoluciones puede adoptar en rela

ción a ellos? La primera interrogante tiene lugar habida cuenta que son varias las 
oportunidades en que un asunto puede ser conocido por la Comisión. En cada una de 

clias, ésta adopta las resoluciones correspondientes. Pero, además de esas resolucio

nes, la Comisión puede pronunciar otras que se refieren a los requisitos de la petición 

formulada, a cuestiones procesales debidas a circunstancias excepcionales, a la inad

misibilidad de la petición y al archivo, y finalmente, a la realización de una audiencia. 

1. Toma de conocimiento, La Comisión puede tomar conocimiento directo del 
caso, sea _durante el desarrollo de la tramitación inicial, sea una vez finalizada ésta. 

La Comisión toma conocimiento del caso durante la tramitación inicial, sin que 
ello implique que ésta deje de ser tal, en las oportunidades que se indican a con
tinuación: 

1 . 1 . Cuando motu proprio toma "en consideración cualquier información dis
ponible que le parezca idónea y en la cual se encuentren los elementos necesarios 
para iniciar la tramitación de un caso que contenga, a su juicio, los requisitos para 
tal fin" 69 ; 

1 . 2. Cuando el Secretario Ejecutivo le rinde su "informe escrito al iniciarse 
cada período de sesiones sobre las labores cumplidas por la Secretaría a . contar del 

68. Art. 31. 8. del Reglamento. 
69. Art. 23 . 2. del Reglamento. Vid supra 11. B. a. 
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anterior período de sesiones. : . " 70 • Entre dichas labores debe naturalmente incluir a 
a4uellas llevadas a cabo en relación con las peticiones; 

1 . 3. Cuando la Secretaría tiene alguna duda sobre la admisibilidad de la peti
ción y por tal razón la somete a consideración de la Comisión 71 • 

1 . 4. Cuando se trata de un asunto de gravedad o urgencia o cuando se cree 
4ue la vida, la integridad personal o la salud de una persona se encuentre en inmi

nente peligro 72 ; 

1 . 5. Cuando decide establecer un plazo menor a 120 días para la respuesta 

gubernamental a lo formulado en la petición"; 

1 . 6. Cuando el Gobierno del Estado aludido pide prórroga del plazo de que 
dispone para responder a lo sostenido en la petición ". 

En todas estas ocasiones, la Comisión en pleno toma conocimiento del caso res
pectivo durante su tramitación inicial y adopta, si procede, la decisión correspondiente. 
Así en la situación descrita en 1 . 1 . adoptará las resoluciones que permitan "iniciar 
la tramitación" del caso, resolución que deberá, como respecto de las demás resolu

ciones, ejecutar el Secretario Ejecutivo ". En la eventualidad señalada en 1 . 2, la 
Comisión, en uso de la facultad consagrada en el Reglamento en orden a que por 
"iniciativa propia o a petición de parte" puede "tomar cualquier acción que consi
dere necesaria para el desempeño de sus funciones" 7", decidirá las medidas que 
estime procedentes para acelerar o perfeccionar el procedimiento que se sigue en los 
casos que son objeto de la cuenta del Secretario. En cuanto a la eventualidad men
cionada en 1 . 4., corno ya se vio, la Comisión requiere del Gobierno aludido "su 
más pronta respuesta" y puede solicitarle la adopción de medidas cautelares. Por 
último, en las situaciones individualizadas como 1 . 3., 1 . 5. y 1 . 6. la Comisión se 

pronuncia sobre la admisibilidad de la petición, el plazo y la prórroga de éste, res
pectivamente. 

La Comisión toma también conocimiento del caso una vez finalizada la trami
t c:ción inicial. Al término de ésta, ya no es la Secretaría la que se encarga del caso, 
sino la propia Comisión y de manera permanente y global. Es decir, ella procede al 
examen del asunto planteado. 

A propósito de esto se plantea el problema acerca del momento preciso en que 
el asunto comienza a ser examinado por la Comisión. Para determinar ese momento, 
es necesario distinguir entre varias situaciones: 

- La primera se produce cuando el gobierno del Estado aludido por la petición 
respectiva no suministra las informaciones que se le requirieron dentro del plazo esti
pLilado en el primer traslado. En tal eventualidad, la Secretaría debe someter el expe
diente correspondiente a consideración de la Comisión en el primer período de sesio
nes que tenga Jugar después de transcurrido el mencionado plazo 78 • 

70. Art. 10. l. d. del Reglamento. 
71. Art. 27. 3. del Reglamento. Vid supra 11. C. 3. 
72. Arts. 31. 2., 26. 2. y 41. 2. del Reglamento. Vid supra II. C .4. 
73. Art. 31.5. del Reglamento. Vid supra II.C.4. 
74. Art. 31.6. del Reglamento. Vid supra II.C.4. 
75. Art. 11.1.e. del Reglamento. 
76. Art. 26 del Reglamento. 
78. Art. 33 del Reglamento. 
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Sobre este particular, es de hacer notar que el Regiamento, al referirse al período 
de sesiones citado, lo identifica como aquel "que se realice después del transcurso 
del plazo del artículo 31, párrafo 5". Esta última norma, como ya se señaló 79, dis
pone que el Gobierno debe proporcionar la información que se le solicita "lo más 
pronto posible, dentro de 120 días a partir de ia fecha del envío de la solicitud". 

Teniendo a la vista las dos disposiciones transcritas, surge la interrogante siguiente: 
¿el plazo del artículo 31, párrafo 5, es el de 120 días o ~] que fije b Comisión como 
el que corresponde a "lo más pronto posible"? Ya antes se dio la respuesta so favo
rable a la segunda alternativa por lo que hay que entender que e, en el primer perío
do de sesiones que tiene lugar después de cumplido el plazo que la Comisión le fijó 
al Gobierno para su respuesta donde la Comisión conoce del asunto. Además, consi
derando que tal plazo puede ser objeto de prórroga s1, debe entenderse que en tales 
circunstancias, es luego de transcurridas esas prórrogas que la Comisión considera 

el caso. 
- La segunda situación acaece si el Gobierno del Estado aludido proporciona su 

respuesta dentro de los plazos indicados precedentemente, pero el peticionario o su 
representante, a su turno, no contesta el segundo traslado, esto es, no presenta "sus 
observaciones y pruebas en contrario (a la respuesta y documentos suministrados por 
el Gobierno) de que disponga, en el plazo de 30 días". En tal hipótesis, la Secretaría 
debe someter el expediente respectivo a "consideración de la Comisión en el primer 
período de sesiones que se realice" una vez transcurrido el plazo señalado 82 • 

- La tercera situación ocurre si el peticionario o su representante responde den

tro del mencionado plazo de 30 días pero el Gobierno del Estado aludido, en cambio, 
no presenta "sus observaciones finales en el plazo de 30 días". En esas circunstancias, 

la Secretaría debe someter el expediente a consideración de la Comisión una vez 
transcurrido este último plazo 83• 

Como puede desprenderse de lo expuesto, el procedimiento varía según sea la 
situación planteada. De producirse la primera de las descritas, no tienen lugar los 
traslados sucesivos al peticionario y al Gobierno. De presentarse la segunda de esas 
situaciones, no tiene lugar el traslado al Gobierno para que presente sus observacio
nes finales. De tener lugar la tercera situación, la Comisión examina el caso una vez 

producidos todos los traslados contemplados reglamentariamente. 
Es conveniente expresar dos observaciones adicionales a lo dicho. Por una parte, 

hay que tener presente que tanto el gobierno como el peticionario o su representante 
pueden responder a los respectivos requerimientos de la Secretaría antes de los plazos 
que se le fijaron o que se encuentran estipulados para cada traslado, de modo que 
el expediente puede, si ello sucede, ser sometid_o a consideración de la Comisión · con 
anterioridad a lo previsto. Por otra parte, los traslados estipulados tienen lugar sin 
perjuicio de que la Comisión solicite la adopción de medidas cautelares y emplee, 
para el primer traslado, el medio más expedito para comunicarse con el Gobierno 81 • 

79. Vid supra II.C.a.4. 
80. [bid. 
81. [bid. 
82, Arts. 33 y 31. 7. del Reglamento. Lo entre paréntesis es nuestro. 
83. Arts. 33 y 31. 8. del Reglamento. 
84, Vid supra. 
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2. Examen de los requisitos. Una vez que el expediente es sometido por la 
Secretaría a la consideración de la Comisión, ésta debe pronunciarse sobre el mismo.· 
Entre las resoluciones á_ue puede emitir en esta etapa se encuentra en lugar prioritario 
la referente al cum9limiento, por parte del peticionario, de los requisitos establecidos 
para la petición. 

Ese pronunciamiento forma parte de la decisión que la Comisión debe adoptar 
en relación con la admisibilidad de la petición, admisibilidad que, como se verá 
luego 85 , no de9ende únicamente del cumplimiento o incumplimiento de los requisitos 
enunciados. Es precisamente, por esa razón que, como anteriormente se afirmó 80 , el 
pronunciamiento de la Secretaría respecto del cumplimiento o no de los requisitos 
no es vinculante para la Comisión. Y ello, como se dijo, porque según el Reglamento, 

la Secretaría sólo puede aceptar "en principio la admisibilidad de una petición" 87 y 
si tiene "alguna duda sobre el punto", debe someterlo "a la consideración de la Co

misión o del Presidente durante los recesos de la misma" 88 para que, como se debe 

suponer, decida al respecto. Pero, además, la decisión de la Secretaría no es vincu

lante para la Comisión toda vez ·que -siempre de acuerdo con el Reglamento- si 

aquélla acepta en principio la admisibilidad de la petición, solicita informaciones del 

Gobierno del Estado aludido sin que esa solicitud, sin embargo, signifique que pre

juzga "sobre la decisión que en definitiva adopte la Comisión sobre la admisibilidad 
de la petición" 80 • 

Por la misma razón, esto es, !)Or ser los requisitos una de las materias sobre las 
que debe versar la declaración de admisibilidad o, en caso contrario, de inadmisibi
lidad de la petidón, es que el pronunciamiento de la Comisión acerca del cumpli

miento de esos requisitos se puede producir en varias o diferentes ocasiones e incluso, 

a. veces, su parecer puede no revestir carácter definitivo, lo que significa que puede 

eventualmente pronunciarse dos veces sobre tal materia. En efecto, por de pronto, 

puede pronunciarse sobre el particular cuando toma conocimiento del asunto durante 

la tramitación inicial. Puede igualmente, hacerlo -:-si lo anterior no ha acontecido

en el momento en que el expediente Je es sometido a su consideración por la Secre
taría una vez finalizada la tramitación inicial. Pero, por último, puede que habiéndose 

pronunciado durante la tramitación inicial acerca del cumplimiento de los requisitos, 

lo haga nuevamente con ocasión del estudio del expediente. Tal posibilidad se en

cuentra contemplada en el propio Reglamento, aunque, quizás de manera indirecta. 

Luego de reglamentar la tramitación inicial, el citado cuerpo jurídico, en otra dispo

sición e inmediatamente después de la reglamentación de la tramitación inicial, dis

pone que "la Comisión seguirá con el examen del caso, decidiendo las "cuestiones" 
que enumera, entre las que incluye al examen del requisito del previo agotamiento 

de los recursos internos y "otras materias relacionadas con la admisibilidad de la 

85. Vid infra II.C.b.4. 
86. Vid s11pra ll.C.a.3. 
87. Art. 31.1. c. del Reglamento. 
88. Art. 27. 3. del Reglamento. 
89. Art. 31.3. del Reglamento. El subrayado es nuestro. 
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petición ... "'º· Si acepta la posibilidad de continuar con el estudio de uno de los 
requisitos y de otras materias relacionadas con la admisibilidad, quiere decir que el 
pronunciamiento que haya emitido en cuanto a esta última -incluidos los requisi
tos- no es definitivo. Lo que sí sería, en cambio, definitivo sería la declaración de 
inadmisibilidad, puesto que en tal hipótesis, el procedimiento finalizaría. 

Ahora bien, si la Comisión al analizar por primera vez lo pertinente a lo, requi
sitos, "estima que la petición es inadmisible o está incompleta, ( se le) notificará al 

peticionario solicitándole que complete los requisitos omitidos en la petición" 91 • Esta 
facultad que el Reglamento le reconoce a la Comisión tiende a evitar que cuestiones 
procesales no relevantes puedan impedir la acción de investigación de aquélla y es 
similar a la reconocida, en otra disposición reglamentaria ya enunciada 0~, a la Se
cretaría. Esta última circunstancia es otra demostración más de que el examen sobre 
el cumplimiento de los requisitos de la petición por parte de la Secretaría es in
dependiente del que efectúa la Comisión, toda vez que no tendría sentido disponer 

en dos normas diferentes la misma facultad para dos entidades, que si bien están 
íntimamente vinculadas, son distintas, si no fuera para señalar que las dos pueden 

emplearla en las oportunidades que les correspondan a cada una de ellas"· 

Como con antelación se afirmó 94, sólo los requisitos concernientes a la iden
tificación del peticionario, a la relación del hecho denunciado, a la indicación del 
Estado aludido y al previo agotamiento de los recursos internos son susceptibles 
de ser completados por el peticionario. Unicamente ellos pueden ser subsanables con 

posterioridad a la presentación de la petición. Los concernientes a la escritura e 

idioma también lo son, pero al momento de esa presentación"'· Por el contrario, 

ei' incumplimiento de los requisitos relativos al plazo de ésta y/ o al carácter inédito 

de la petición trae como consecuencia que la Comisión se abstenga de conocer <rn 

o no considere" la solicitud o comunicación de que se trate, puesto que tales ca

rencias no pueden, por su propia naturaleza, ser subsanables. En esa situación, el 

procedimiento finaliza. 

Pero, ¿qué sucede si en definitiva no se cumplen con los requisitos subsanables? 

De conformidad con el ordenamiento jurídico internacional aplicable, la Comi
sión debe declarar inadmisible la petición y el procedimiento termina 98 • 

3. Cuestiones procesales debidas a circunstancias excepcionales. La Comisión 

se puede pronunciar, asimismo, acerca de ciertas cuestiones procesales propias de 

circunstancias especiales. Por deberse a éstas, los pronunciamientos correspondientes 
pueden producirse en cualquier momento del procedimiento, esto es, sea durante 

90. Art. 32. 1 y 2 del Reglamento. Incluso respecto de los recursos de la jurisdicción interna, 
esta norma señala que la Comisión p\lede "determinar las providencias que considere nece· 
sarias para aclarar las dudas que subsistan". 

91 . Art. 30 del Reglamento. 
92. Vid s!lpra Il.C.a.3. 
93. Ibídem. 
94. [bid. 
95. !bid y Il.B.c. 1 y 2. 
96. Art. 35. l. del Reglamento. Vid también supra 11. 8. e. 7. 
97. Art. 36. l. del Reglamento. Vid también supra 11. B. c. 8. 
98. Arts. 38 .a. del Reglamento y 47, 47 .a. de la Convención. 
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b tramitación inicial, sea cuando el expediente es sometido a consideración de ]a 

Comisión. Las cuestiones de carácter procesal a que se hace referencia son tres, 
la última de las cuales afecta de modo directo al fondo del asunto. 

La primera de ellas es la solicitud de la Comisión en orden a que se adopten 

medidas cautelares. Después de señalar que "la Comisión podrá, a iniciativa propia 

o a petición de parte, tomar cualquier acción necesaria para el desempeño de sus 
funciones", el Reglamento añade que "en casos urgentes, cuando se haga necesario 
para evitar daños irreparables a las personas, la Comisión podrá pedir que sean 
tomadas medidas cautelares para evitar que se consuma el daño irreprabk, en el 
caso de ser verdaderos los hechos denunciados" 99 . La solicitud de la Comisión se 
dicige al Estado involucrado en el asunto. La decisión en ese sentido la toma la 
Comisión en pleno, pero si ella "no está reunida, el Presidente, o a falta de éste, 
uno de los Vicepresidentes, consultará por medio de la Secretaría con los demás 

miembros" sobre la conveniencia o no de dirigir esa solicitud. "Si no fuera posible 

hacer la consulta en tiempo útil, el Presidente tomará la decisión, en nombre de la 
Comisión y la comunicará inmediatamente a ~us miembros'' 100. Nótese que la "ur
gencia" del caso así como la "utilidad" del tiempo aludidas en la disposición trans
crita son apreciadas por la propia Comisión y en su defecto, por su Presidente, 
quedando, por ende, a su criterio la decisión de remitir la mencionada solicitud. 
Hay que tener presente, con todo, que "el pedido de tales medidas (cautelares) 

y su adopción no prejuzgará la materia de la decisión final" 101 , de suerte que tanto 

la actitud de la Comisión como la del Gobierno respecto de ellas no debe influir 
en la decisión definitiva que acuerde la Comisión sobre el caso. Pero, si el Gobierno 
no accede a lo requerido por la Comisión, esa negativa puede ser considerada como 

un elemento que concurre para la formación del criterio de aquel órgano interna
cional sobre la colaboración que el Estado implicado presta en la promoción y 

vigencia del respeto de los derechos humanos, criterio que puede expresarse en los 
in formes que la Comisión elabore. 

Habría que traer a colación también que una situación que la Comisión califi

qac como de urgencia puede significar una alteración del procedimiento puesto que, 
como ya se expuso 102 , en dicha eventualidad la Comisión le solicita al Gobierno 

"su más pronta respuesta" a lo sostenido en la petición. 

La segunda cuestión de carácter procesal sobre la cual la Comisión puede pro
nunciarse en vista de circunstancias especiales es la pertinente al desglose y acumu
lación de expedientes. Lo primero ocurrirá cuando la petición exponga hechos dis
tintos, se refiera a más de una persona y pueda constituir diversas violaciones sin 
conexión en el tiempo y el espacio. En ese caso, la petición será desglosada y tra

mitada en expedientes separados siempre . y cuando reúna todos los requisitos per
tinentes. Lo segundo se presentará cuando dos peticiones versen sobre los mismos 

hechos y personas. Entonces, deberán reunirse y tramitarse en un mismo expediente 10'. 

99. Art. 26. 2. del Reglamento. 
100. Art. 26. 3. del Reglamento. 
10 l. Art. 26 .4. del Reglamento. 
102. Vid supra II. C. a.4. 
103. Art. 37 del Reglamento. 
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La tercera y última cuestión excepcional de carácter procesal sobre la que 
puede recaer una resolución de la Comisión acontece si el gobierno del Estado 
implicado no suministra, en el plazo máximo fijado por la Comisión y que no puede 
exceder de 120 días 101, "la información correspondiente" respecto de lo sostenido 
en la petición que dio origen al caso. En tal hipótesis, "se presumirán verdaderos 
los hechos relatados en la petición y cuyas partes pertinentes han sido transmitidas 
al gobierno del Estado aludido". Sin embargo, esa presunción tiene lugar "siempre 
y cuando de otros elementos de convicción no resultare una conclusión diversa" 105• 

Es conveniente reiterar que los hechos que se presumirán verdaderos son sólo aque
llos relatados en la petición pero en la medida en que han sido transmitidos al 
Gobierno. Asimismo, es necesario insistir que no basta que el Gobierno no responda 
al requerimiento de la Comisión para que ésta presuma como verdaderos los hechos 
denunciados: es preciso que otros elementos de convicción no conduzcan a una 

conclusión distinta. Y, por último, es indispensable tener presente que no es sufi
ciente, para impedir que opere la presunción aludida, una respuesta gubernamental 
a la solicitud de la Comisión en que la transcribe las partes pertinentes de la 
petición: es necesario que esa respuesta suministre la información correspondiente 
y esto lo juzga la propia Comisión. 

4. Inadmisibilidad y archivo. Se ha afirmado, en varias ocasiones anteriores, 
que la Comisión puede, en el transcurso del procedimiento, declarar inadmisible la 
petición. La declaración de inadmisibilidad hace finalizar la investigación que lleva 
a cabo la Comisión y procede en tres situaciones. 

Se declarará inadmisible una petición si, como ya se vio, falta alguno de los 
requisitos de la misma 10', con excepción, claro está, de lo relativo a la escritura 
e idiomas subsanados al formularse la solicitud. 

Igualmente, la declaración de inadmisibilidad se producirá si la petición expone 
hechos que no caracterizan una violación de un derecho humano consagrado por los 
textos jurídicos aplicables 107 • 

Y, por último, la inadmisibilidad será declarada si la petición es "manifiesta
mente infundada o improcedente, según resulte de la exposición del propio peticio
nario o del gobierno" 10s. 

Pero puede también que el procedimiento finalice, no por la declaración de 
inadmisibiEdad de la petición, sino por la de archivo del expediente. En efecto, 
la Comisión puede llegar a la convicción de que no existen o no subsisten los mo
tivos de la petición. En tal circunstancia, ordenará "archivar el expediente" 100• Ello 
puede acontecer porque, por ejemplo, el Gobierno del Estado aludido enmienda 
rápidamente su conducta, restableciéndole a la presunta víctima todos sus derechos 
humanos y reparándole adecuadamente el daño causado por la presunta violación 

104. Vid supra 11.C.a.4. 
105. Ar!. 39 del Reglamento. 
106. Arts. 39. a. del Reglamento y 47. a. de la Convención. Es preciso indicar que mientras la 

primera de estas normas no incluye a los requisitos "plazo y petición inédita", la segunda 
sí lo hace. Vid también supra notas 96 y 97. 

107. Arts. 38. b., 28 y 48 del Reglamento y 47. c. de la Convención. 
108. Arts. 38. c. y 32. b. del Reglamento y 47 .c. de la Convención. 
109. Arts. 40.a. del Reglamento y 47.1.b de la Convención. 
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de uno o _ varios derechos humanos. No existirá o, mejor dicho, no subsistirá allí 
el motivo de la solicitud. Es este un mecanismo previsto para .asegurar lo más pronto 
posible el restablecimiento de los derechos humanos: el procedimiento de investiga
ción de la Comisión se detiene si el Gobierno del Estado implicado adopta una 
actitud como la descrita a título ilustrativo. 

5. Audiencia. Si la petición no ha sido declarada inadmisible o si el expe
diente no se ha archivado, la Comisión puede -es facultativo- decidir realizar 

una audiencia. 
Esta audiencia tiene por fin "comprobar los hechos" y "proceder a un examen 

del asunto planteado en la petición" 11º. De manera ·que no sólo es una actividad 
probatoria, también constituye el momento en que la Comisión examina el asunto. 
En virtud de ese análisis o examen, puede la Comisión adquirir la convicción de la 
inadmisibilidad de la petición y así declararlo, y ello porque las partes -peticionario 
y/ o Gobierno- han aportado una información o prueba en ese sentido 111 • 

La audiencia se realiza por "propia iniciativa de la Comisión o por solicitud de 
la persona interesada" 112 • En todo caso, ella se llevará a cabo "previa citación de 
las partes" 113• 

"Las audiencias convocadas con el propósito específico de examinar una peti
ción se celebrarán en privado, en presencia de las partes y sus representantes, si 
están presentes, salvo que las mismas convengan en que la audiencia sea pública". 
"En los demás casos la Comisión decidirá sobre la presencia de otros interesados 
y del público en general" 114_ Nótese que exclusivamente en relación con las audien
cias destinadas a examinar una petición, las partes pueden solicitar que sean públicas 
y ese examen implica únicamente la "comprobación de los hechos" 115

• 

Esa comprobación se realiza mediante, en primer término, "el interrogatorio 
de las personas que comparezcan" a la audiencia 110 • A tal efecto, "cualquier miem
bro ( de la Comisión) podrá formular preguntas u observaciones con la autorización 
de quien ... presida" 117. Asimismo, "las partes que comparezcan podrán formular 
preguntas a las personas que haya~ sido citadas" 118 . En segundo término, la com
probación de los. hechos podrá ser obtenida a través de "las exposiciones verbales 
o escritas que presenten los interesados" o por medio de la información pertinente 
que el representante_ del Estado aludido le suministre a la Comisión, por solicitud 
de esta 11•. 

Cumplida la audiencia, que debe haber sido presidida por "el Presidente o por 
el miembro de la Comisión que él designe" 120, el asunto en cuestión queda para 
su resolución definitiva. 

110. Arts. 40.1. del Reglamento y 48.1.d. de la Convención. 
111. Arts. 38.c. del Reglamento y 48.1.c. de la Convención. 
112. Art. 61 del Reglamento. 
113. Arts. 40.1. del Reglamento y 48.1.d. de la Convención. 
114. Art. 63.I y 2 del Reglamento. 
115. Art. 40.1. del Reglamento. 
116. Art. 62.1. del Reglamento. 
117. !bid. 
118. Art. 62.2. del Reglamento. 
119. Art. 40.2. del Reglamento. 
120. Art. 62.1. del Reglamento. 
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IV. PECULIARIDADES DEL PROCEDIMIENTO SEGUN LA CIUDAD 
DEL ESTADO ALUDIDO 

Como se expresó al comienzo 121, el procedimiento descrito prese_nta ciertas 
peculiaridades según si el Estado implicado por la petición es parte de la Conven

ción Americana sobre Derechos Humanos o no. 

1. Procedimiento por petición en contra de un Estado Parte 
de la Convención 

Tratándose de peticiones sobre presuntas violaciones de derechos humanos co
metidas por un Estado Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

las aludidas particularidades del procedimiento son las que siguen: 

A. Derechos Humanos violados 

En primer lugar, el procedimiento en estas circunstancias tiende a verificar la 
presunta violación de ciertos derechos humanos. Ellos son los consagrados y defi
nidos en la citada Convención y no otros. 

Por tal motivo -en tanto condición para considerar la petición respectiva-, 
la Comisión sólo tomará en cuenta en estos casos aquellas peticiones que den cuenta 
de presuntas violaciones a esos derechos'"· Por lo mismo, entenderá por derechos 

humanos "los definidos en la Convención ... " ""- En consecuencia, tanto las partes 
como la propia Comisión deben referirse a esos derechos como los "consagrados", 

"violados" o "respetados". 

B. Observaciones "in loco" 

En segundo término, únicamente el procedimiento que se comenta aquí con
templa la po,ibilidad de realizar observaciones "in loco" "·' para investigar los hechos 

denunciados en la petición. 
Las observaciones in loco se llevan a cabo -si proceden- luego de finalizada 

la etapa o tramitación inicial e incluso luego de haberse realizado la audiencia 125
• 

La realización depende de la apreciación que la Comisión tenga de su "necesidad 
y conveniencia" 126• 

Sin embargo, eventualmente estas observaciones in situ pueden practicarse du
rante la tramitación inicial de una petición si, a criterio de la Comisión, se está 
en presencia de un caso "grave y urgente''. En tal hipótesis, la investigación se 

121. Vid. Introducción. 
122. Artículos 28 del -Reglamento y 48 de la Convención. 
123. Artículo 1.2.a. del Estatuto. 
124. Las observaciones in loco pueden realizarse también en el territorio de un Estado no parte 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pero en tal caso, ellas tienen lugar, 
no en relación con una determinada petición individual. sino en vista de investigar fa 
situación general de los derechos humanos en el Estado en cuestión. 

125. Art. 48.1 d. de la Convención. 
126. Art. 41.1. del Reglamento. 
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realiza, "previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue habc~sc 

cometido la violación, tan sólo con la presentación de una petición o comunicación 

que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad" 107 . Es decir, se produce 

una alteración del procedimiento. 

Terminada la investigación, realizada por una Comisión Especial, "el caso se 
elevará a la consideración de la Comisión. la cual preparará su decisión en el plazo 

de 180 días" 12•. 

C. So/11ción amistosa 

La tercera peculiaridad del procedimiento en caso de una petición que involucre 
a un Estado Parte de la tan mencionada Convención, lo constituye la posibilidad 
de concluir el asunto mediante "solución amistosa··. A este respecto se clisponc: 
"A solicitud de cualquiera de las partes o por iniciativa propia, la Comisión se 
pondrá a disposición de las mismas, en cualquier etapa del examen de una petición, 
a fin de llegar a una solución amistosa del asunto fundada en el respeto de los 
derechos humanos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos" 12s. 

La solución amistosa puede ser planteada en cualquier etapa del examen de 

una petición, lo cual significa que no siempre se formulará al final de ese examen. 
Sin embargo. lo será luego que tanto la Comisión como las partes tengan pleno 
conocimiento del caso y de las pretensiones ·y opiniones de los involucrados. 

Por otra parte, la solución, si bien puede no corrcspond~r exactamente a lo 
estipulado en el derecho positivo. debe, empero, garantizar el respeto de los derechos 
humanos. En tal orden de ideas. ella puede concebir una fórmula de resguardo 

ele esos derechos no prevista por la normativa jurídica. Será la Comisión la que debe 
determinar si la solución amistosa propuesta se ajusta o no a la exigencia del respeto 

de los derechos humanos. 

La posibilidad de solucionar un caso por la vía amistosa puede hacer pensar 

q~1~ toda la intervención de la Comisión en los casos de violación de derechos hu

manos tiene ese objetivo 130. Pero. los textos jurídicos le asignan a la intervención 

ele la Comisión un objetivo más amplio. Su presencia y actividad permite que los 

individuos implicados por o en la petición puedan acceder ele una manera directa 

a una instancia internacional haciendo valer sus derechos. Por otra parte. las in

vestigaciones que al respecto lleve a efecto la Comisión no quedan ni pueden quedar 

limitadas por las pretensiones de las partes 131 . Por eso se puede decir que si bien 

127. Arts. 41.2 del Reglamento y 49,2 de la Convención. 
128. Art. 41.3 del Reglamento. Este cuerpo _iurídico contiene todo un capítulo --el VT- del Tí. 

tulo II destinado a la regulación de las observaciones in loco y que en otra ocasión hemos 
descrito. Vid. Vio Grossi, E. op. cit. 

129. Arts. 42.1 del Reglamento y 48.1 f. de la Convención. 
130. Esa parece sea la posición de Costa Rica en el caso "Gobierno de Costa Rica (Asunto 

Yiviana Gallardo y otras)" NQ G 101/~1, conocida por la Corte lntcram~ricana de Derechos 
Humanos. Vid. Resolución de la Corte del 13 de noviembre de 1981. Re\'ista de Dereclw 
Público, Caracas, Editorial Jurídica Venezolana N9 8, pp . ... 

131. Sobre esto, Vid también Vio Grossi, E., ibid. pp .... 
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es cierto que la solución amistosa es uno de los objetivos que la Comisión debe 
intentar alcanzar, ella nó es, empero, el único y, si no se logra, eso no significa 
un fracaso o parálisis del procedimiento. Todo lo contrario, el procedimiento en 
tanto tal se perfecciona aún más a través de la preparación, por parte de la Comisión, 
del informe final y del posible sometimiento del caso ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. La solución amistosa simplemente traduce la preocupación 
subyacente en todo el sistema jurídico intcramericano de derechos humanos: lo que 
se persigue en definitiva no es tanto el conocimiento exacto de una violación de un 
derecho humano y la sanción del responsable. como el efectivo respeto y rápido 
restablecimiento de los derechos humanos en el caso de que se trate. Si la solución 
amistosa permite alcanzar el objetivo indicado de una manera más directa. menos 
engorrosa y más rá!)ida que mediante el perfeccionamiento de todo el procedimiento 
previsto en las normas jurídico-internacionales y que se estudia aquí, ella se empica. 
Pero. si no es así. no debe utilizarse puesto gue, tanto ella como el resto de los 
mecanismos del procedimiento aludido deben. en todo momento, respetar los inte
reses en juego, a saber, el interés de la víctima de ver restablecidos sus derechos, 
el interés del Estado aludido de no verse sometido a una acusación injusta y san
cionado o declarado culpable, con daño a su condición de Estado respetuoso del 
derecho internacional, y, finalmente, el interés del Sistema ele gue se respete la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Es precisamente en función del 
respeto de estos intereses que la Comisión debe intervenir en la formulación de la 
solución amistosa para evitar que una de las partes se pueda aprovechar de esta 
fórmula de solución para distorsionar todo el sistema. 

D. El informe 

En cuarto término, el procedimiento en caso de peticiones que impliquen a un 
Estado Parte de la mencionada Convención presenta cierta peculiaridad en relación 
al informe. Este informe procede también en el procedimiento en caso de .peticiones 
que involucren a Estados no partes de esa Convención. Sin embargo, en ambas 
situaciones el informe denota particularidades propias a cada una de ellas. 

El informe, en todos los casos, constituye el gran instrumento con que cuenta 
la Comisión para promover el respeto y restablecimiento de los derechos humanos. 
El merece, como se dijo ·en otra ocasión 132, un trabajo especial que señale sus 
alcances y significados. Por ahora, baste sólo decir que la Comisión lo prepara, 
en el marco del procedimiento que se estudia, en una de estas dos oportunidades: 
luego de producirse la solución amistosa o, en caso contrario. luego de examinadas 
las pruebas presentadas y recogidas en el caso. 

"Si se llega a una solución amistosa, la Comisión redactará un informe que 
será transmitido a las partes interesadas. y comunicado al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos para su publicación. Este informe con
tendrá una breve exposición de los hechos y de la solución lograda. Si cualquiera 
de_ las partes en el caso lo solicita, se le suministrará la más amplia información 

132. Vio Grossi. E. "Derechos Humanos: Mecanismo de control directo ... " op. cit., p . ... 
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posible" 133• Con este informe, entonces, finaliza el procedimiento. El objetivo per
seguido es logrado, hecho del que da cuenta la publicación del informe. 

Ahora, y esta constituye la segunda oportunidad, "de no llegarse a una solución 
amistosa, la Comisión examinará las pruebas que suministren d Gobierno aludido 
y el peticionario, las que recoja de testigos de los hechos o que obtenga mediante 
documentos, registros, publicaciones oficiales, o mediante una investigación Íll loco". 
_"'Una vez examinadas las pruebas, la Comisión preparará dentro del plazo de 180 
días un informe en el que expondrá los hechos y las conclusiones respecto del caso 
sometido a su conocímiento ·• 1

". 

El señalado informe se les transmite ··a las partes interesadas, quienes no esta
rán facultadas para publicarlo" '"''. En él se incorporarán "las exposiciones verbales 
o escritas que hayan hecho las partes" '"' y podrá incluirse la opinión por separado 
de los miembros de la Comisión que hayan tenido un criterio diferente al de la 
mayoría"'. La Comisión puede, igualmente, formular en el informe ''las proposicio
nes y recomendaciones que juzgue pertinentes" 135• 

"Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados 
del informe de la Comisión, el asunto no ha sido soiucionado o sometido a la deci
sión de la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su com
petencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, 
su opm10n y sus conclusiones sobre la situación sometida a su consideración" ' 3'. 

En tal hipótesis, "podrá hacer las recomendaciones pertinentes y fijar un plazo 
dentro del cual el gobierno aludido debe tomar las medidas que le competen para 
remediar la situación examinada" 1•10• Como puede observarse, sólo si el asunto no 
ha sido solucionado o sometido a la Corte lntcramericana de Derechos Humanos, 

la Comisión emite su opinión. Téngase ·presente, asimismo, que al pronunciarse 

puede formular nuevamente unas recomendaciones y fijar un plazo para su cum

plimiento. Todo esto señala que hasta el último momento la Comisión debe intentar 

solucionar el asunto, vale decir, lograr el restablecimiento de los derechos humanos 

conculcados, mediante la aceptación de ello por parte del Estado infractor. 

"Transcurrido el plazo fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de 
votos de sus miembros, si dicho Estado ha tomado o no las medidas adecuadas 
y si publica o no su informe''. "La publicación de dicho informe podrá efectuarse 
mediante su inclusión en el Informe Anual que la _Comisión debe presentar a la 
Asamblea General de la Organización o en · cualquier otra forma · que la Comisión 
considere apropiada" 141 • Como se desprende de la disposición transcrita, la publi
cación del informe viene a ser la sanción al Estado involucrado, sin perjuicio de 

133. Arts. 42.2 del Reglamento y 49 de la Convención. 
134. Arts. 43.1 y 2 del Reglamento, 50.1 de la Convención y 23.3 del Estatuto, que es el que 

fija el plazo. 
135. Arts. 44.6 del Reglamento y 50.2 de la Convención. 
136. Arts. 44.5 del Reglamento y 50. t de la Convención. 
137. Arts. 44.4 del Reglamento y 50.1 de la Con\'ención. 
138. Arts. 44.1 del Reglamento y 50.3 de la Convención. 
139. Arts. 44.2 del Reglamento y 5 U de la Convención. 
140. Arts. 44.3 del .Reglamento y 51.2 de la Convención. 
141. Arts. 45.1 y 2 del Reglamento y 51.3 de la Convención. 
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las resoluciones que, sobre la base del informe, adopten los órganos políticos de la 

O. E.A., posibilidad esta que también amerita un estudio especial. 

E. Sometimiento del caso a la Corte 

Pero como se dijo, puede ocurrir también que, una vez remitido el informe 
de la Comisión a las partes interesadas y antes de transcurrir el plazo de tres meses 
desde esa remisión, la Comisión o el Estado interesado que acepte la competencia 
de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, someta el caso a su conocim;en

to 11'. Esta posibilidad constituye la peculiaridad más relevante del procedimiento 
que se describe aquí. Ella procede sólo una vez ªagotados los procedimientos" ante 

la Comisión "' y. siempre y cuando el Estado haya aceptado la jurisdicción de la 
Corte. Si el Estado no ha aceptado esa jurisdicción, la Comisión podrá invitarlo 
a que la reconozca para el caso específico objeto del informe 1·•·1• 

En todo caso, "cuando se disponga que el caso sea referido a la Corte, el 

Secretario Ejecutivo de la Comisión lo notificará inmediatamente a aquella, al pe
ticionario y al Gobierno del Estado aludido" 1

·"'. Debe notificarse también a la 
pre~unta víctima, quien, al igual que el peticionario, puede ''formular sus observa
ciones por escrito sobre la solicitud presentada a la Corte. La Comisión decidirá 

cobre la acción que habrá de tomar respecto de estas observaciones" 1
·
1
". 

A partir de la remisión del caso a la Corte comienza un nuevo procedimiento 
que igualmente debe ser objeto de un tratamiento especial, diferente al efectuado 

aquí. 

2. Procedimiento por petición en contra de un Estado 
no vinculado por la Convención 

En el caso de que la petición sea formulada por violaciones de derechos hu
manos cometidas por un Estado no parte de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos, pero sí miembro de la O.E.A., las variaciones de procedimiento 
que se producen en relación a lo estipulado en las normas comunes son escasas. 
Son básicamente dos, a saber: 

A. Derechos Humanos violados 

En el asunto que se trate se debe entender por derechos humano~ aquellos 
"consagrados en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre''"', 

de suerte tal que tanto la petición como la declaración de admisibilidad o inadmisi
bilidad deben conformarse a enunciación de los derechos, tal como esa declaración 

'los contempla. 

142. Art. 47.1 de] Reglamento. 
143. Art. 61.2 de la Convención. 
144. Arts. 47 ,3 del Reglamento y 62.2 de la Convención .. 
t45. Art. 47.2 del Reglamento. 
146. Art. 68 del Reglamento. 
147. Arts. 1.2 b. del Estatuto y 48 del Reglamento. 
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B. Informe 

Sobre este particular, el Reglamento dispone: 

a. "La resolución final ele la Comisión, además de los hechos y las conclu
siones contendrá las recomendaciones que la Comisión considere convenientes, y un 
plazo para su cumplimiento. 

b. Dicha resolución se transmitirá al peticionario y al Estado aludido. 

c. Cuando el Estado aludido, antes de transcurrido el plazo del párrafo 1, 
inrncando hechos nuevos o argumentos nuevos, pida la reconsideración de las con
clusiones o recomendaciones del informe de la Comisión, ésta, oído el peticionario, 
decidirá si mantiene o modifica su resolución, fijando nuevo plazo para su cum
plimiento si fuere necesario. 

d. Si el Estado no adoptare, dentro del plazo señalado en el párrafo 1 ó 3, 
las medidas recomendadas por la Comisión, ésta podrá publicar su resolución. 

e. La publicación de la resolución a que se refiere el párrafo anterior podrá 
efectuarse dentro del Informe anual que la Comisión debe presentar a la Asamblea 
General en la Organización o por cualquiera otra forma que la Comisión considere 
apropiado" 1-1s. 

Como quiera que los informes merecen un análisis especial 149, por el momento 
es suficiente llamar la atención sobre dos aspectos de la norma transcrita. Por un 
laúo, que ella estipula lo que podría llamarse "derecho de reconsideración"' de la 
resolución o informe. Ese derecho procedería no solamente debido al conocimiento 
de hechos nuevos, desconocidos antes por las partes y por la Comisión, y que pue

dan afectar la decisión de ésta, sino también -y esto es una peculiaridad muy 
relevante- debido a argumentos nuevos. El Estado podría, pues, pedir reconside
ración sobre la base de nuevas argumentaciones. ¿Debería demostrar que no disponía 
de ellas antes?. . . Planteada la reconsideración, debe oírse al peticionario, esto es, 
surge una pequeña etapa contradictoria. Por el otro lacio, la norma transcrita, bajo 
b amenaza de la eventual publicación del informe y como una manera de procurar 
el rápido restablecimiento del respeto de los derechos humanos, le deja al Estado 
implicada la posibilidad ele enmendar su conducta en relación con el caso pluntcado 
y de ese modo evitar la mencionada publicación. 

V. CONSIDERACION FINAL 

Como reflexión final procede reiterar lo expresado 'al comienzo: el procedi
miento esbozado le deja a la Comisión un gran margen de acción, lo cual se expresa, 
entre otras cosas, en que ella no queda, por regla general, sujeta a plazo alguno 
para llevar a cabo las actuaciones previstas en los textos jurídicos y en que dispone. 
al mismo tiempo, de múltiples alternativas, tanto para la obtención de las pruebas 

148. Art. 50 del Reglamento. 
149. Ver nota (132). 
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como para el contenido de la resolución final, que debe, en cada· caso que conoce, 

pronunciar de acuerdo a esas pruebas. 

Lo anterior significa que entre el imperativo de favorecer una amplia investi
gación con la finalidad de que se obtenga una pronta y real solución al problema 
de las violaciones a los derechos humanos y la necesidad· jurídica de regular en 
detalle y de manera imperativa la actuación del órgano encargado de esa investi
gación y de .favorecer esa solución, para evitar así la arbitrariedad, el sistema ju- . 
rídico interamericano de promoción y protección de los derechos humanos optó por 

lo primero. 

Corresponde, entonces, a la Comisión. lnteramericana de Derechos Humanos 

hacer compatible, en cada uno de los casos que conozca, la verdad, la justicia y el 

pronto restablecimiento de los derechos humanos violados .. Y no es de temer por 
esta amplísima facultad de la Comisión puesto _que. la_ práctica enseña que el sistema 
del que ella forma parte; hasta ahora ha jugado y juega ·'un papel importante en la 
_tarea imprescindible óe interesar, crear conciencia y alimentar la fe de los pueblos 

en la acción internacional en favor de la cfecüva vigencia de los derechos y liberta

des fundamentales del hombre" 150• 

150. AGUILAR M., Andrés. "La protección de los derechos humanos en .el ámbito regional", 
Revista de Derecho Público op. cit. N9 3, julio-septiembre 1980, p. 7. 




